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Oficia 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá; hasta el recibo 
del-nómero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
nNBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. ' 

Números sueltos 25 céntimos áe pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaoeta del dia.28 de Febrero.) 
PRFSIDENCI1 SEL CONSEJO DI BIMSTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO. DE PROVINCIA. 

Circtilar i los Jueces municipales. 

La Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico se ha 
servido trasladar á este Gobierno de 
provincia la Real órden do 30 de 
Julio último disponiendo que por 
aquel Centro directivo se conti-

. núen con toda actividad los traba
jos referentes ti la estadística del 
Movimiento de la población de Es
paña, uo perdonando medio para 
que se Heve al corriente este impor
tante servicio del Estado y produz
ca los útiles resultados que son de 
desear. 

A este fin S. M. el Rey se ha dig
nado ordenar q«e se proceda sin de
mora á reunir los datos relativos al 
expresado servicio y correspondien-

víes á los años de 1879, 80, 81 y 82, 
por medio de estrados de las ins
cripciones del Registro civil, que se 
reclamarán al efecto de todos los 
Juzgados municipales do la Penín
sula é Islas adyacentes, y que se 
costee por el Tesoro la impresión de 
los documentos que sean necesa
rios asi como la remuneración de 
cuatro céntimos de peseta por ex-
traoto que deberá continuar abo-
"¡indóse á los respectivos Jueces 
municipales. 

Al circular la anterior disposición 
i los de esta provincia, defiriendo á 
lo manifestado por la expresada Di

rección, les encargo su más pronto 
y exácto cumplimiento, facilitando 
ú la oficina de Trabajos estadísticos 
de la provincia cuantos datos y no
ticias les reclame, á cuyo propósito 
la misma les dirigirá las instruccio
nes convenientes y proveerá de los 
impresos y documentos necesarios 
para llevar á cabo los trabajos con 
toda; regularidad y. rapidez. _ 

Esperó del celo de los repetidos 
Sres. Jueces que no darán lugar á 
nuevos recuerdos y escitaciones y 
cumplirán sin la menor demora este 
importante servicio.' 

León 28 de|Febrero de 1884. 
E l Qoberoador, 

. J « s é Ruis COIÍMIMI. 

SECCION DE 10MENTO. 

Recti/Uacion. 
La es al edicto publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 99, correspondiente al 15 del 
actual, en que se hace figurar con 
el nombre de «Jesusa» el registro 
de 20 pertenencias de, mineral de 
cobre y cobalto solicitadas por don 
Andrés López Fernandez, con el t i 
tulo de Justa. 

León 27 de Febrero de 1884. 
E l Oobernador. 

José HnlB Corbulán. 

OFICINAS DF, HACIENDA. 

DELEIACION DE tlACIENDA 
DE LA PnOVINCIA DE LEON. 

En el dia de hoy he tomado po
sesión del cargo de Delegado de 
Hacienda de esta provincia con que 
S. M. se sirvió honrarme por Real 
decreto de 5 del actual. 

Lo que so participa para general 
conocimiento. 

León 28 de Febrero de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldia cmisüuicimal de 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento 

Eara la asistencia de 34 familias po
ros, dotada con.125 pesetas anua

les pagadas del presupuesto muni
cipal por 'trimestres vencidos. 

Los Licenciados en Medicino y 
CJrujia..quedes?en,^obtenerla, diri-
girán sus"solícitudes'dbcum'ehfadás" 
al Alcalde dentro del término de 15 
dias, procediendo seguidamente la 
Junta ú proveer la vacante, confor
me al art. 9.° del Reglamento de 24 
de Octubre de 1873. 

Villazanzo 20 de Febrero de 1884. 
—El Alcalde, Inocencio Taranilla. 

A Icaldia cotistitncional de 
VillamaTian. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 900 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía dentro del plazo de 20 dias ¡i 
contar desde la inserciou del pre
sente anuncio en e\ BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Villamañan 23 de Febrero de 
1884.—El Alcalde, S. Almtizara. 

Alcaldia cotislitmional de 
¡Sania Colamla de Ouraem. 

Por dimisión del que la desempe-
iiaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 725 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos de dicho Ayuntamiento. El que 
la desee desempeñar presentará su 
solicitud documei.tada dentro del 
término de 15 dias á contar desde 
la fecha de su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y con. 
todos los cargos que la ley munici
pal impone asi como también los 
gastos de escritorio. 

Santa Colomba de Curiieüo 22 de 
Febrero de 1884.—Kl Alcalde, Plá
cido Fernandez. 

Alcaldia conslilucional de 
Za/jima de NegrilUs. 

Terminadas las cuentas munici
pales del aüo económico de 1882 al 
1883, se hallan do raaniflesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por el término do 15 dias á contar 
desde el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICUL de la provincia de León, 
donde los vecinos pueden pasar á 
examinar dichas cuentas y exponer 
las razones que crean convenientes. 

Laguna do Negrillos 25 de Febre
ro do 1884.— El Alcalde, Alonso 
González. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de baso para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarías del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Laguna de Negrillos 
Peranzanes 
Sahelices del Rio 
Carrocera 
Villayandre 
Villaquilambrc 
Vegas del Condado 
Villacé 
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D. Félix Martínez y Gascón, Escri
bano do número y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de As-
torga y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el 

juicio declarativo de menor cuantía 
de que se hará mérito, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son literalmente 
copiados como sigue: 

Sentencia. 
En la ciudad de Astorga á vein

tiuno de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, el Sr. D. A l 
varo Abascal y Abascal, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos j u i 
cio declarativo de menor cuantía 
promovido por D. Manuel Florez y 
González, vecino y cura párroco de 
Banidodes y Benamarias, contra 
D. Francisco Puente, vecino de di
cho Benamarias, sobre pago de tres 
mil seiscientos reales ó sean nue-
vecieritas pesetas procedentes de 
préstamo. 

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Francisco 
Puente á que pague dentro del tér
mino de quinto dia al demandante 
D. Manuel Florez y González la can
tidad de nuevecientas pesetas que 
lo adeuda procedentes de préstamo, 
condenándole además en todas las 
costas de este juicio. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en 
Estrados y se insertará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por rebeldía del demandado; defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alvaro Abascal 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Alvaro Abascal y Abas-
cal, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia pública en el dia de la 
fecha, do que doy fé. Astorga vein
tiuno de Febrero do mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Félix Martínez. 

Lo relacionado ó inserto corres
ponde bien y fielmente con sus ori
ginales obrantes en el juicio de que 
queda hecho mérito y este en mi 
poder, á que me remito caso nece
sario. Y para que conste, con objeto 
de remitir al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, á fin de que se 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, pongo el presento que firmo 
en Astorga á veintidós de Febrero 
do mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Félix Martmoz. 

Don Francisco Martínez Garrido, 
Abogado y Juez de instrucción 

de este partido de Valencia de 
D. Juan accidentalmente. 
Por el presente se cita* llama y 

emplaza á Lorenzo Amez García, de 
22 años, soltero, natural de esta 
población, de una estatura regular, 
moreno y delgado, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 
ocho dias á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaraeion 
en causa criminal, apercibido que 
si no lo hace lo parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Valencia de D. Juan i 
20 de Febrero de 1884.—Francisco 
Martínez Garrido.— El Escribano, 
Manuel García Alvarez. 

D. Ceferino Trigal, Juez municipal 
de Bustillo del Páramo. 
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Juzgado. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en este Juzgado, en término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo pre
feridos los que reúnan las circuns
tancias que previene el reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Lo que se anuncia al público (.ara 
conocimiento de los interesados. 

Bustillo del Páramo y Febrero 17 
de 1884.—El Juez municipal, Cefe
rino Trigal. 

Jmgado municipal de 
Sahagmi. 

Hallándose vacante la plaza de 
suplente del Secretario del Juzgado 
municipal do esta villa, se anuncia 
al público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. Los que deseen obtener el 
nombramiento de dicho cargo, acu
dirán á este Juzgado municipal con 
sus solicitudes documentadas en el 
término de 15 dias á contar desdo 
la fecha de su publicación, hacién
dose la provisión de conformidad á 
lo dispuesto en la ley orgánica y 
demás disposiciones vigentes. 

Sahagun 16 de Febrero de 1884. 
—Vicente Teranos Ortiz. 

Jungado municipal 
de Riego de la Vega. 

Debiendo proveerse la Secretaria 
de este Juzgado municipal en per
sona que reúna las condiciones que 
determina la ley orgánica del Poder 
judicial, se anuncia vacante para 
que las personas que deseen desom-
peiíarla, presenten sus solicitudes 
documentadas ante este Juzgado 
en el término de 15 dias. 

Riego de la Vega 22 de Febrero 
de 1884.—El Juez municipal, Mi-
guélDominguez. 

D. Francisco Porras Valcarce, Juez 
municipal do la villa de Páramo 
del Sil y su distrito. 
Hago saber: que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaria de este Juzgado, la 
que habrá de proveerse de confor
midad á las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes á dicho cargo pre
sentarán en esta Secretaría sus so
licitudes con los documentos pre
venidos en el art. 13 del Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, á término 
de 15 dias que se contarán desde la 
publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Páramo del Sil á 23 de 
Febrero de 1884.—Francisco Porras 
Valcarce. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Rafael Eloira Prída, Alférez del 
Batallón reserva de León número 
110 y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Chozas de Abajo, Ayuntamiento 
del mismo el soldado de este Bata
llón en situación de reserva Basilio 
García Sánchez, á quien estoy su
mariando por no haber verificado 
su presentación á la revista del año 
último prevenido en el art. 230 del 
reglamento de 28 de Agosto de 
1878,y 

Usando de las facultades que pa
ra estos casos conceden las Reales 
órdenes á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
la Fábrica de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término 
de 30 dias á dar sus descargos, y 
de no verificarlo so seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía. 

León 22 de Febrero de 1884.—Ra
fael Eloira. 

Don Francisco Morales Cremades, 
Alférez del Batallón Reserva de 
Astorga, núm. 111. 
Ignorándose el paradero del sol

dado de la primera compañía de 
este Batallón Dimas García Solis 
López, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á la re
vista anual del mes de Octubre úl
timo. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejérci
to, por el presento cito, llamo y em
plazo por primer edicto al mencio
nado soldado, señalándole la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del c i 
tado cuerpo, donde deberá presen
tarse dentro del término do 30 dias 

I á contar desde la publicación del 
presente edicto ú dar sus descargos, 
y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios & que haya lugar. 

Dado en Astorga á 21 do Febrero 
do 1884.—El Fiscal, Francisco Mo
rales. 
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Imprentft iñ la DipaUeloB prot iunt l . 


